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RESOLUCION N~ ___ _ 

BUENOS AIRES, 
,·5 MAY 2018 

VISTO el expediente N" 7812/15 del registro del entonces MINISTERIO 

DE EDUCACiÓN, por el cual la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA 

ARGENTINA ·SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES", FACULTAD DE 

CIENCIAS SOCIALES, solicita el otorgamiento de reconocimiento oficial y la 

validez nacional para el título de PROFESOR DE EDUCACiÓN INICIAL, según lo 

aprobado por Acta del Consejo Superior N" 1025/15, Y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 

42 de la Ley de Educación Superior N" 24.521, es facultad y responsabilidad 

exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y 

posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, así como la 

definición de los conocimientos y capacidades que tales títulos certifican y las 

actividades para las que tienen competencia sus poseedores, con las únicas 

excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con 

autorización provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo 43 

de la ley aludida, situaciones en las que se requiere un control especifico del 

Estado. 

Que dicha Institución Universitaria cuenta con autorización definitiva para 

funcionar por lo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Decreto N° 

576 del 30 de mayo de 1996, estas instituciones deben comunicar a este Ministerio 

la creación de nuevas facultades .. escuelas, institutos, departamentos, carreras, 

grados o títulos, sin perjuicio del cumplimiento de las previsiones de los artículos 41, 

42 Y 43 de la Ley N" 24.521. 

Que si bien el título de PROFESOR UNIVERSITARIO ha sido 

incorporado por Resolución Ministerial N° 50 del 2 de febrero de 2010 al régimen del 

artículo 43, sus exigencias no resultan aplicables actualmente debido a que aún no 

~ se han establecido la carga horaria mínima, los contenidos curriculares básicos y los 

'I:¡ ~oo d, ;ota,,;d,d d", 10""'060 p"'d;~ rorre'pood;"ta , d;"'o titulo. 
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Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria 

legalmente constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por el Acto 

Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y 

respetando el plan de estudios la carga horaria mínima establecida en la Resolución 

Ministerial N" 6 del 13 de enero de 1997, corresponde otorgar el reconocimiento 

oficial al Utulo ya enunciado que expide la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA 

ARGENTINA "SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES", con el efecto consecuente 

de su validez nacional. 

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCiÓN 

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARIA DE 

POLlTICAS UNIVERSITARIAS, 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha emitido el 

dictamen de su competencia. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto 

por el artículo 41 de la Ley de Educación Superior y de lo normado por el inciso 9) 

del artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios (t.o. Decreto N° 438/92) Y sus 

modificatorias. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE POLlTlCAS 

UNIVERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN Y DEPORTES 

RESUELVE: 

ARTIcULO 1°._ Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al 

titulo de PRO'FESOR DE EDUCACiÓN INICIAL, que expide la PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA "SANTA MARIA DE LOS BUENOS 

AIRES" perteneciente a la carrera de PROFESORADO DE EDUCACiÓN INICIAL a 

dictarse bajo la modalidad presencial en el FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES, 

conforme a plan de estudios y duración de la respectiva carrera que se detallan en 

el ANEXO" de la presente Resolución. 

ARTIcULO 2°._ Considerar como actividades para las que tienen competencias los 

poseedores de este título, a las propuestas por la Universidad como "alcances del 
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título" y que se incorporan en el ANEXO I de la presente Resolución. 

ARTicULO 3°._ El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorgan al 

título de PROFESOR DE EDUCACiÓN INICIAL, quedan sujetos a la reglamentación 

que se dicte en oportunidad de la determinación de la carga horaria mínima, 

contenidos curriculares y criterios de intensidad de la formación práctica 

correspondiente a dicho título. 

¿TICULO '0.- R~',~~. oom:¡:~y ~~"~. 
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ANEXO I 

ALCANCES DEL TITULO: PROFESOR DE EDUCACiÓN INICIAL, QUE 

EXPIDE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA "SANTA 

MARIA DE LOS BUENOS AIRES", FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

El Profesor de Educación Inicial se insertará en instituciones de dicho nivel y podrá 

ejercer la docencia en el Nivel Inicial tanto en instituciones de gestión estatal como 

privada concretando las siguientes funciones: 

• Definición de estrategias de aprendizaje y organización y utilización eficaz de los 

recursos que le permitan alcanzar los objetivos propuestos. 

• Planificación, conducción y evaluación de procesos de aprendizaje en el marco de las 

prescripciones curriculares jurisdiccionales y de los proyectos institucionales de la 

escuela en la que se desempeñe. 

• Seguimiento y orientación para el mejor desempeño de los alumnos. 

• Promoción de acciones que propicien la integración social y cultural y la justicia, 

libertad y participación educativa de los niños, comprendiendo la diversidad. 

• Trabajo en equipo y en forma colaborativa con maestros, especialistas y con otros 

profesionales, para ofrecer al alumno los apoyos especlficos que necesita para una 

inclusión efectiva. 

• Reflexión sobre la propia práctica. 

• Participación en equipo de actividades de investigación sobre la práctica docente y 

elaboración de propuesta de mejora. 

• Diseño, participación y/o asesoramiento en proyectos de aula, institucionales, 

jurisdiccionales de distintos órdenes en ámbitos de educación formal y no formal. 

• Participación en eventos/programas comunitarios y/o multimediales sobre temáticas 

~ ~""'" Ed,,,dOn '"""" (d""' ...... m'""',.. 00"""""). . . 
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ANEXO 11 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA "SANTA MARIA DE 

LOS BUENOS AIRES", FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

TITULO: PROFESOR DE EDUCACiÓN INICIAL 

I~I 
. 

,PRIMER AÑO 

Presencial '1-~I Antropologla y Filosofía de Semestral 6 ¡ 96 - I la educación 

~I Pedagogia Semestral 6 
I 

96 - Presencial I 
~I Sujetos de aprendizaje I Semestral 3 48 - i Presencial I -4-1 Contextos socioculturales 1 

'¡-
Semestral 3 48 - Presencial I 

de aprendizaje -5-1 Taller de comunicación 1: I Semestral 3 48 I - I Presencial 
lectura, escritura y oralidad 

t-¡¡¡ Teologia I I Semestral 3 
I 

48 - i Presencial 

r-y-i Didáctica I Semestral 6 96 - í Presencial ·1-r---¡¡-¡ JuegE.,Y desarrollo infantil Semestral 3 I 48 - I Presencial 
Seminario de investigación I 

I 
9 educativa 1: corporeidad y Semestral 3 48 - Presencial 

motricidad 
Práctica educativa 1: 
experiencia social en 

10 organizaciones de la Semestral 6 96 - Presencial 
comunidad: escuelas y 

aulas: 

SEGUNDO AÑO 

11 
Historia de la educación 

I Semestral 5 80 I Presencial I Argentina -
12 

Didáctica y curriculum del 
Semestral 4 64 - I Presencial I 

Nivel Inicial 
13 Sujetos de aprendizaje 11 Semestral 3 48 - Presencial ',---

Taller de comunicación 11: 
14 integración de las TICs a la Semestral 3 48 - Presencial 

. enseñanza y el aprendizaje . 

15 
1 

Lengua, literatura y su 

I Semestral 6 
. ~ - j Presencial 

enseñanza 

I 16 Sociologfa de la educación I Semestral 3 I 48 - I Presencial 

~ Matemática y su enseñanZa¡ Semestral 6 ! 96 - 1 Presencial 
18 Psicologla educacional Semestral 3 1 48 - I Presencial ¡_ 

Seminario de investigación 
19 educativa 11: alfabetización Semestral 3 48 - Presencial 

inicial 
Práctica educativa 11: L experiencia pedagógica en 
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20 instituciones educativas de 
ámbitos urbanos, 
suburbanos y rural 

iTERCER AIÍIO 

t¡Hmh~I§I~1 

Semestral 

3 O 1 . \ 
, j 

I~=:~;;:' 
6 

L:J 
I!J -1 ¡J ¡J §I !;!.) i\!Zl-5 

iíiifIi1!li1 

10 

I 

Presencial 

21 Evaluación I I Semestral 5 I 80 I 7 Presencial 

Semestral - Presencial 

<!EEl, 

I I 

22 
Educación artistica y su I 6 1--9~6--¡----'---'il' I 

enseñanza -----1--- ____ 1______ . 
23 I Ciencias Sociales y su 1 Semestral I 6 I 96 - l' -p-re-s-e-nc-i-al'-+---I 

enseñanza 
~i - ---¡----I------~-----I-~ I Taller de comunicación 111: I 

24 la comunicación educativa YI 
I la gestión del aula 

Semestral 5 80 Presencial 

25 -1 Ciencias Naturales y su I Semestral 6 96 - I Presencial I 
enseñanza 

26 I Educación flsica y su j-s-e-m-e-st-ra-,-+--6---1---9-6--I--------'1 Presencial 
_____ enseñanza . 

Seminario de investigación -----j---I 
27 educativa 111: Problemáticas Semestral 3 48 Presencial 

del Nivel Inicial 
28 I Práctica educativa 111 I Semestral I 6 I 96 I 20 I Presencial i~ 

CUARTOAIÍIO 
29 I Gobierno de la Educación I Semestral I 5 I 80 I - I Presencial I 
~i Teologia 11 ¡ Semestral 4 i 64 - i Presencial I 

31 Evaluación 11 ¡ Semestral 5 I 80 -

I 
Presencialj-

32 Práctica educativa IV 1 Semestral 7 [ 112 28 Presencial I (Residencia Pedagógica) . 
Seminario de investigación 

33 educativa IV: investigación Semestral 6 96 - Presencial 
en y para la acción docente --

j 
Ateneo de residencia 

I 34 
pedagógica I 

Semestral 4 64 - Presencial 

35 
Ateneo de residencia 

I Semestral 4 ¡ 64 I Presencial 
pedag"gica 11 

-
Taller de comunicación IV: 

36 presentaciones en ámbitos Semestral 6 96 - Presencial 
diversos 

OTROS REQUISITOS 
j Trayecto Formativo I - O 65 - -Personalizado (primer ciclo) 

Trayecto Formativo 
Personalizado (segundo - O 97 - -

ciclo) 
Portafolio integrador O - - I ¡-

_1_ 

~ TITULO: PROFESOR DE EDUCACION INICIAL 

'~ ~GA HORARIA TOTA'-, " .. HORAS 


